
Tercera subasta: Fecha. 16 de abril de 1998, a 
las diez diez horas, &Ul sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda su bastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000501/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 10smi5ll1os, &in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la ml5ll1a hora. para el siguiente viemes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mi5ll10 momento de la celebración de la 
subasta tatllbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las rm5ll1as. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a la deudora «Control 
Eléctrico, Sociedad Anónima,., a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca :;.iLa en Madrid, calle Alberdi, 59, local 
comercial en planta baja (segunda en construcción). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid, al tomo 954, libro 112, folio 186, fmca 
número 6.455, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1997.-La 
Secrelaria, Carmen Calvo Vela:;.co.-73.289. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Leyva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 144/1987, se siguen autos de eje
cución sentencia separación matrimonial, a instan
cia del Procurador don Antonio Andrés Garcia Arri
bas, en representación de «BNP España, Sociedad 
Anónima», contra don Carlos San Juan, doña María 
Rosario Gutiérrez Ferreras, don Carlos Francisco 
San Juan Gutiérrez y don Francisco Gutiérrez Mon
toya, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, porténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente flnca embargada a los 
demandados: 

Noveno letra B del número 2 de la calle Venus, 
de San José de Valderas, en Alcorcón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcorcón al 
tomo 2.637, libro 419, folio 82, fmca registral núme
ro 33.306. ahora fmca número 505. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta, el dia 27 de febrero de 1998, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas, &in que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia 4070, cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, en el establecirmento 
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia 4070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adtmtan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, &in que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi5ll1os, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 27 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en las mi5ll1as condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suJe
ción a tipo, el día 28 de abril de 1998, tatllbién 
a las doce horas, rigiendo para la misma las reslante:;. 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Y sirva el presente de notificación a la 
parte demandada, para el caso de resultar negativa 
la notificación personal a los demandados. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Luz García Leyva.-73.360. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Ángeles Velasco García. Magistrada..Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 316/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra ¡<Master Service, Socie
dad Limitada>}, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 29 de enero de 1998. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que 110 

cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vlz
caya, Sociedad Anónimal:> número 2672, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, &in cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se setlala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
setia1ado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
&in sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mi5ll1a, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca su bastada. 

Bíen que se saca a subasta 

Local comercial S-2-C, en planta sótano, del edi
ficio comercial Manzana Tres, polígono 3-A, del 
Plan Parcial de Ordenación Urbana Las Matas A 
y B, Las Rozas. Inscrita al tomo 2.351, libro 358, 
folio 134 y 134 'vuelto, del Registro de la Propiedad 
de Las Rozas, finca numero 21.341. 

TIpo de subasta: 6.612.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 8 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Ángeles Velasco Gar
cía.-El Secretario.-73.186. 


